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aprueba llamado a licitación pública;

N'928 de fecha 18.08.2023, SECPLAN;

02.10.2023, r D 3017-180-1E23;

I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
Alcaldfa

Administración y Finanzas

Depto. Adquisiciones

REVOQU ESE LICITACION PÚBUCA

rD 3017-180-1E23.

DECRETO N"/16'

Lota, Octubre 03 de 2023.-

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio Ne 1211 de 18 de Agosto 2023 que

b) Solicitud de Compra N" 10 de fecha 08.08.2023, Folio

c) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha

d) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de

Suministro y Prestación de Servicios Ne 19.886 y su Reglamento;

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que

me confiere elArt.63s ambos de la Ley Ne 18.695 Orgánica Constitucionalde Municipalidades,

DECRETO:

1s Revóquese, licitación pública lD 3017-180-1E23, por

error en Criterios de Evaluación, no corresponde Comportamiento Contractualy lo que corresponde es Calidad
Técnica, se volverá a publicar.

ANÓTESE coMUNí,QUESE AL MERCADo PUBLICo Y A
QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.
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Distribución:
- Adquisiciones
- Archivo.-


